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.~'~fii;~l i81 FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 !'EéRl..'TA.RÍf. tn: i.CONOMÍA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

!SOLICITUD DE COMPRA: 
:J010008236 
OFICIO DE SOLICITUD: 

fREA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
LAS(S) FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 
DEL FIDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
ENTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

PENAS CONVEfll-ClONALES: 

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

~
DMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
QUILEA SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 
.F.C.: AS0040914785 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
INDEPENDENCIA INT 405 Y 406 72. , CENTRO CIUDAD MEXICO AREA 
5, 06050 
TELEFONO: FAX: 
Cft,,11.11. 

~
IPO DE ADJUDICACION: 
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT 42 

ECHA DE ENTREGA: 
511212017 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

FECTUAR ENTREGA EN: 
:ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006870 
FECHA PEDIDO: 0611112017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE PEDIDO LA 
COTIZACION, PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

L PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO ~
ARANTIAS: 

E OTORGARA ANTICIPO: 

ECHA DE FALLO O ~ ICTAMEN: 

~~N0~uf166T8EE~€JJ~toD5~D~~~~l~é'D:biNFORME AL UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS t
o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE COTIZACION: 

Concepto: PROMOCIONALES, USB, TAZAS, CASCOS ANTI ESTRES, ALCANCIAS, TARJETEROS, PLUMAS, POWER BANK Y BOLIGRAFOS. 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 431,025.61 MXN 431,025.61 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MEDIOS COMPLEMENTARIOS (PROMOCIONALES} 

S U BTOTAL: 431 ,025.61 

IVA: 68 ,964.1 o 
!VA RETE N IDO: 0.00 

ISR R E TENIDO: 0.00 ,..., 
Importe con letra: CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUE V E 71 / 100 PE 30~ M E XICANOS. TOTAL: 499,989.71 

Observaciones: ' 
V\ 

ELABORÓ: REVISÓ: 

~~: 
Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CESAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARiA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GE TOVAR LARREA 
NOMBRE: Al~ úrdx/ r!JCuJo /fÁ '71? 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTO DE CR O, FINANZAS Y CARGO: (µiw}t, et/_ /)¡~7~d ~KJ dw ADMl~CIÓN 

FECHA: (~2017 FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 06-Nov iembre-2017 "'"' g:;;emb,~2 17 
FIRMA: FI~ f:L-/ - FIRMA: FIRMA: O/fa ~(/)}¡ ' \- • , /""'1 •...-::a -" ,,, A A ,, - - ~: /7 HOJA 1 DE 1 

' / V' 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

~ CARGO 

FIRMA 

TELEFONOS: e 5 'S ) 3 6 ~ '\ FJoo 
FAX 

EMAIL _ J ~ /'l ri.. S MES: e.orlo A 8~"· -..;n íL< ~ r'Dil10SOi...u ( •O flC 

<-om <Y\¡( 

FECHA: 

DIA: 
0611112017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBR!\N POR lJNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S . N . C . EN SU CARÁCTER DE FlDUCI~.RIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FIS!CA O MORAL A QUE SE REFIERE EL 
SEGtJNDO CUADRO DEL :RENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCES !VO SE LES DENOMINARA EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS : 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 1"1 ~ge e~05i:~~~rg~i~T~f1g~ ~~r r~ae~~~I¿n E~¡c~r~v?o ~e~~r~~~i~~;~ca: ¡g7~~ ~~t~~~~t~~u~g7:n P~~I~~~Y 
:inancie!'a, S .A., media n te cont:ato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con patrimonio propios . 

l . 2 Que mediante acuerdo emitido por el Poder Ej ecutivo Fed e!'al de fecha 25 de enero d e 1990 1 publicado e n e l Diario Oficial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, e l Fideicomiso de 
Mi:ierales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación por la de Fidei com.1SO de Fomento Minero, 
quedando corno fiduciaria de l mis mo Nacional Fi nanciera, S.N.C. 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 .1 Que cue:'\ta con facu l tades su~icientes para obligarse e!"l tér:ninos del prese!'lte Pedido por 

su cuenta o a nombre de su r epresentada, segun consta en la documentación legal que se 
f~~~~t~ig~~~6n~e~~ 1c:io?ra~e:'\~:rdo~~~;g~~ j~f;T~~ºaá~~t~ec~~~Í!Í~~E~~'cg~~~~b~~~era~ra~:~~tII~ ~ 
R.F .C., entre otros!. 

2.2 Q~e cuenta con los elementos materiales, técn~cos y humanos suficientes par a pr oporcionar l os 
2 . 3 8~~nes d~~1:~~ dfi!jgr~~~~~it~eg;d~t!cir verdad no encontr a rse e:t ninc;uno de los supuestos sei'ialados 

en e l articulo 50 de la Ley de adquisiciones, A:rendac.ientos y Servicios del Sector ~.Jblico. 
Expuesto lo anterior, las partes sujeta:l su c~~t}~~: al tenor de l as siquientes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga co:i EL f'I:'>EICOMISO, en oroporcionar los bienes e!'l la fonna y 
tér:ninos a aue se refiere e: anverso de éste pedido, de cOnformidad con las car acteristicas y 
especificac:oñes contenidas en su cotización, misoa ~e como Anexo II, se integra al presente 
instru..-nento . 
SEGUNDA..- La viciencia del pr esente pedido ser á l a est i:>ulada e:'\ el anverso de éste instrumento . 
Asimis~o, EL FIDEICOMISO se r eserva el derecho de tercl.nar anticipadamente este pedido, cuando 
a~:'\CU~~~er!~zoy~~ debi;g~:rés Or~~r~¡tién~e C~~g~~a~~áo;~u~aS S~US~;~~:;~~~: ~~e a:tigg~ti~~ar ne~~~id:~ 
g~~1á~E;~~YnedÍa1~~li~~ai~g~!Yº~5pa~~Í~fd~;'1o~e ~~~~;o~~1ªdt!~~ d~~~9~nP~Íju~~a~d~,E~oK1Di~~~~s~é la resolución de una inconfo:midaC. emitida por la Secretarla de la Función Pública . 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los a justes corres::iondientes a !in de cue EL FIDEICQ.'1ISO 
oague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y cue ho le hubie=en sido Cubiertos desde la 
~~~c§i~~~ta~ló~Igfic8~Y~8º e~t~ª~~a ¡~u~~~~n~~ g: ~~ ~ot~f i~~g~~Dg~rF;:;~~n~yeni~ñto estableci do en el 
anverso del ~edicto , siem~re y cuando los bienes gayan sido entregados de confo=:nidad con lo estipulado 

Brcfi~ P;;~Eg ~o~g~~;~ina ºt:r ~~O~~~R1~anto la calidad de los bienes que proporcione y la entrega de 
l os mismos, materiales , sueldos , honorarios, fletes de carga y ~striba, t!'aslado de materiales, 
y:..g~~~Iés ªá:rr;~s'pe~;~~~y~ac~~~ lo d~~:cc~~n ?~~~~5~R n~~~g~~t~~Í~i~ ma~o~r~=~~ÍS~gÍ&n ~g~i~I~~úh 
g~~~~- La contraorestaci6n estipulada en e l presente Dedido l e será cubierta :>or EL 
FIDEICOM1SO a EL PRDVEEDOR d e acuerdo a lo esti oulado en el a nve rso d e este pedido dentr o"de los 
C.iez dias hábiles nosteriores a la entrega de l a '"factura y/o recibo correspondiente y C.ocumentaci6n 
cornoroba~oria, en e l. domicilio se~alado para la entrega de l os bienes o servicios. 
Al erecto las partes set'l.alan como l ugar Qe pago l a ofi c i na de EL FIDEICOMISO, en donde sean entreqados 
los bienes o se:-vicios . 
;!guf:~f~7ª y/o recibo además de l os requisitos l egales que deben comprender, debe!'án contener, l o a¡ Ser ex~edida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b Descr i ci6n de los bienes : 
c EsDeci!icar el número del pedido del cual deriva!"l; 
d l Estar foliada; 
~ ~~~Íg~~ri:~r¡~~ .k~ ~~d~!:odáe1~:~t;;~Í~gi~~s~1g;:~ ~Í ~~s:~~~EDOR; 
g Presentar correctas las operaciones arit.ciéticas que en su caso conte~gan; 
n No oresentar en:n.endaduras o tachaduras, 
i Contar con la firma y sello de aulorización del área solicitante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMISO. 
Una vez entregada la factura y/o r ecibo corresoondiente, por pa~te de EL PROV'""':.EOOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tra.~itará· la autori zacion =espectíva para su pago sólo si los 
;!e:ie~a~¡er~~: ~g~~~'.r:~~~to co~!º~f ~RÓ~E~~i~u~~;o t:~da~1 ~rey~~te cu~É~~do dla:uhá~Íi~~ ~f' ui!~t~~ª! 
la ! echa en cue éste hubiere entregado dicha factura. Pasado ese término sin que EL ?ROVEEggR reciba 
Qfil~U:~c~~~~ase :~~Í~~y¡~oqueu~ª ;:~~ur~e~i~~c~e~~~g~~gec~~P~E~~~~~~aaha~~id~Lª~~g~~~R cuenta con 
~l per sonal necesario y e~ementos propios para proporcionar los bienes objeto del presente 
instrumento . 
SEXTA. - EL F!OEICOMISO podrá en todo t i emoo a través del personal que designe para el efecto, 
supervisa:- v vigilar los bienes obj e to de este oedido y dar a EL PROVEEDOR las i!'lstrucciones gue 
estime convenientes relacionad.as con su ejecución · a fin de q\le se ajuste al programa y a ias 
~~§~IE~i~8:ones correspondientes, asi como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá l os bienes obJeto del pedido, sólo s i los rnisrr.os hubiesen sido 
orooorcionados de acuerdo con lo establ ecido en el presente instrumento. Para e!ectos de la 
breSente c l áusul a, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
~~~~~.~ud~iindga;~cha~arq~~efE05p~~~3oKeg~g~ 1~~s~~~:~i~~iªíf~g~~ á:q~~~~f~iento, esta deberá ser 
dentro de los 10 dias naturales contados a par~ir de la fecha de la firma· del P.resente instrumento, 
cor el 1 0% del mont o total, sin inc luir el IVA de la contraprestación sel'\alaC:ia en e l anverso de 
~~~~ra~ºc~e~I~tuáªr~e 9:;~~t1~:áia~,di~tdgº~~~~!~!I~á~ddae tg~ªgi~n;;d~ ~fªt~:m~~s~~1 ~~ªI¡0a~~i~~: 
g~rhiid~f~g;~s~e~:río;:;t~x~Í~;~~,ªe~ªyg; ~~~!~~~n~lc~A~rgr;~~; '~éNácéónE~n~~cÍ&~á¡;e;e~:1¡A~uciaria 
l. Que garantiza el !iel y exacto cumplimient o de t odas y cada una de las obligaciones derivadas del 

oresent e pedido; . 
2. ~~eR~~u~~~~áM;E;rI:r;;1~~ªE~i~1 5f¡gg~~~g7imiento ex;ireso y por escrito del Titular de l a Gerencia 

3. Que la Insti tución A!ianzadora ace~ta expresa~ente someterse a los p~ocedimientos de ejecución 
~iev~!~gs d~n ~: ~~6c~~f:~:1e1ec~g~~id~ct~g~~e~~s;i~g;ª;o~t;~ a:1e~;~~i~~~:~p~~á~:~ á;1nr~~Ór~~nd~ªf: 
oóliza de fianza requeri da; · 

4. Cue la fianza es tara vigente durante la substanciación de todos los recursos le<¡ales o juicios que se 
i nt erpongan y hasta aue se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

5. Que en caso de "otorgamiento de prórroga o espera, la v igencia de la fianza quedará 
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera y al efecto la A!ianzadora 
pagará en té=minos Ce Ley hasta la cantidad de 10~ del monto total de este instrumento. Salvo que 
la ent!'eqa de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el pedi do. En caso de increment o 
en los óienes objeto d~l presente documento, EL PROVEEDOR deberá entrega~ la modi!icación 

Una ~:iP~~iEt iR6~~~~n¿~:P~iie6~~1~E:~iºs~~Ís2ig~yó~na~e~in~~DEICOMISO la entrega de los bienes ob;etc 
del present e instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
gg~~~~~~~~iºe~º~a:~cá¡tyng~~l~i~~~ge;~~i~~r~~rá:s~En~~60i~i>oR a las obligaciones que contrae en virtud 
del presente pedido, EL FIDEICOMISO bod.ra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisión 
correspondiente, ~ás el pago de la "oena convencio:ial conforme a lo establecido en este instru:nento 
contractual, sin necesidad Qe intervencióh judicial previa . 

~~DE~~&~~~5ac~~~ ~yr i~~~~I~T¡~~~º tg~ifª d:er la cc~gyf~:~~~~ª qu~1gon~~~e~o¡it; r~:c~;f~~r~efe p~~~áo~ ~~ 
segunda es consecuencia Oel retraso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Federal en sus articules 1840 y 1846 . 

~~ct!~as7ef~Éen~io~I¿~~~3ª1 i;ac~~~~y¡~¡or~á s~ot!fl~~~~go~o~!'lg~~;~ go~eá~:;~i=~~r~~al:sdg~¡~~!Í~ºg~; 
efectos de requerimiento, pa=a que un plazo de dos dlas oonga efec~ivo remedio a la falta u omisión de que 
~~ui~~r~;~e si1 Py:3~st1~g 1i~~6ª'ci~oge~6Kªr~rf~~g)ce~i:~Íg~á~~g~~e~Íem~n~~r~~ f~sES1¡~~~;go:n~=9~ag~ oport unamente durante los primeros diez dias naturales de mora . 
En caso de continuar el incumplimientoi pasados los diez dias naturales, en forma total o parcial, EL 
FIDEICO~ISO procederá a la rescisión de Dedido conforn.e a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, ArrendaJ1\ientos y Servicios ·del Sector Público, y se hará efectiva la garantia de 
gF~ii~~;~~gil~iicii~s~~, 1¡~ ~Is~~;en~~¡ºhi~e~u:f~gtr~~cf~er:r~;tI~bá~ ~Üm~!I~~e~~g~encionales por atraso , 
En el supuesto de que EL FIDEICO~ISO tuviera a lgún adeu~o oendiente con EL PROVEZDOR en virtud de ~ste 
oedi do, LAS PARTES están de acuerdo en cue de la oena conVencional correspondiente se descuente dicno aceudo . . . 
NOVENA.- Las pa rtes podrán rescindir e l presente pedido , en los siguientes casos que de manera enur1ciativa 
más no limitativa se sel'\ala: 

~l ~~ E~ª~~0"a;Do~\g~~f~~~¡~~~na d~os l~~en~~1Í~~~~~~;s ª !º ~~~~~ua~d~L e~R6~fo8~?1g~dle~~º A.i~x~r6~icoMrso 
adjudicarlo con!orme al pr ocedimiento indicado en el artículo 41 fracción VI de la Ley de 

el ~~qu~i;~iog:s,~rf~d~5~f~K ~iá~i;Aº~o~i ~:;~~~l?g-of~~~i los derechos u obligaciones derivadas del 
presente pedido, excepto los derechos de cobro conforme a lo senalado en el articulo 46 último párrafo 

d) giia*~o Lelá suma de las penas convencionales cor atraso alcancen el ciiscio monto que corres;:ionde a la 
qarantia de cumplimie:'\to o se aaote o exceda el. tiecioo oara la contabilidad de las mismas; 

il g~:~a~ ~~S ear~:~~is l~i~~:~gf~n~: Í~~f~~i:~i~c;gf e~é~IC~esDeCtO as!. lo Seftalen . 
DEC!Mk. - Si se dan una o varias de las hipótesis orevistas en· la clausula anterior, EL FtOE:COl'CSO oodrá 
eje=cer el derecho de rescisiOn con apego est:icto al orocedimiento establecido en el articulo 54 O.e la 
i~~orÍ2ac.A.3~I~Ii~~nes, Arrendamie~tos y Servicios del seCtor Público, sin necesidad de intervención de la 

!i Etn~~~ÍÍ;~;~~¿o ~~ r~~;is~~ni~~u~~fá~ª~~r: ~~~t~~ ~ ~~~n~L¿~Rg~~go~1a;eh~Sf1~~m~~g~~~ r~rgii~c~i~~ 
~~ec~~ ~~ir:~~ª l¡ ª~~¡¿¿16~:-i :~t;~I~~, 1ªfaPr~:~:~d~~i:st~~~n~Iá~an~g~É:~á1~0nT~n~Í~;~ig~ i~ ~Í~i~~r: 
r esolver , cons iderando los argwr.entos y pruebas que hUbiere hecho vale= el proveedor·. La deterrninacíon de 
g~~t=~ 2~ ~~~hor;~iig~}dYzi~ É~~~á~t~ed~~i~fna:=e~e~~~~~i~ges!lllfg~~ía~~t~lªÍtni~~~~n~g~~:s;~n§i~~~:~º~ 
efecto de hacer ·constar los pagos que deba efectua= l a deoendencia o entidad oor conceoto ce los bienes 
r ecibidos o los servicios P.restados hasta el :nomen to de rescisión. · · 
La fir:n~ del presente peO.ido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al proced!.ciento 
establec i do en esta cláusula. 
OECIMA. PRIMERA.- EL ?ROVEEDOR no podrá alterar en fo!":tla alguna el presupuesto de este pedido aprobado ocr 
EL FIDEIC9MISO, por lo que $;ste. ultimo no asumirá ninguna responsabilidad sobre bienes, contrataciones o 
pagos real izados sin su autorización . · 
~~~su~~:~EiI, a¿~g;~¡n q~:r e~ut~~iz;~~~ ~~~u±:r~~ren~I~º de q~;cu~~o~i~g~~~i¡~~a d~m~t1~Y6~Igg~I~~~l~~;;~~ 
a:mencia del á!'ea r equirente de los bienes . 
E:1 los casos en gue l as modificaciones supongan una ampliación al monto del pedido, será requisito 
indispensable que la instrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencla de Recursos 
Materiales , previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdi!'ección de 
Fina:izas y Adfuinistraci6n de EL FIDEICOMISO . 
~~~j~~~g, eie 25ºdiá(~T~iiª~oReE1E~f6fea;e1g~d~~~c~~~~~r~ ~o~~~~d~sg~g~:~id~~ig~Í~I~~y;:ng~, =~~~~~gá~go;~ 
los precios pactados en este instrumento . 
Cualquier mo0.ificaci6n que se lleve a cabo sin cumpl ir con l as for:nalidades previstas en esta cláusula, no 
surtirá efectos entre las oartes . 
Süi. perjuicio de l o establecido en la presente c l áusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintos a 
los requeridos en el presente cedido, siempre y cuando los que se proporcionen sean similares o 
equivalentes a los solicitados t cuenten con la autorización por escrito Oe la Gerencia de Recursos 
~~~~al~~~~~ - árft r~agMfgó~ d~om~ie~a~~6~L d~fD~!~~~~~~ · e ocupe la ejecución del objeto del ore sen te 
instrume~to, se obliga a asumir todas las obli gaciones ~rivadas de las disposiciones legales·~ Ceoás 
ordenamie~tos en mater ia laboral y de seguridad social, por lo tanto, se obliqa a responde: de tocas las 
reclamaciones ~e sus e:npleados o trabaiadores presenten en su contra o en contra de EL F!DE!CO~!SO en 
relació:t con el objeto de este pedido, li5erándolo de toda responsabilidad l asc..~iendo los gastos ~ue se 
fi~~~:J.en~~~~:~r ~r ~~g~E~~ce~;mi~gi~glu~i~~11~~ ~:n;~ ~5je~~a~c~;~~ p~ctÍ~g~r~~~I~ñ con tocas las 
normas y exiae~cias de calidad y demás ind~caciones contenidas en el Anexo II. 
OECIMA CUA.~~A.- EL PROVEEDOR se comprooete a obte:ier en caso de ser necesario para el cu..~pli~iento del 
g~;~:~~e 1~5~~~~do ;0~isr1S~ic~i~iá~séu!i~r¡;a~e~p~~;~5fffá!~0Íib~:1~ep¡~~i~r~~v~f=~o~ry~o~g;~~~gn1~; 
los cusmos . 
DECIMA QUINTA..- EL PROVEEDOR se compromete a adcruirir una póliza de responsabilidad civil, o un seqµ=o de 
g.~~~~ra~ ~¡ii;:;ºsá ~g; bI~~es d:ü~gle~ oPÍ~~~gf~; o ~el~~s s~~elj~~~; ~~tí~~s dáelªriii~f~g;i~~ ~g~ ~feg5~ 
gi¿~nt~E~ii_~~ic~~o · p~~J~~~aii~e~a~Írj~~Íiº:a~x;~~:nE~sfrfi~~b~~So 1: ~:~~~~~e~e d~ªf~s c~;1~c~~s ell~ÍCios 
ocultos de los bienes, as i como de cuaYquier otra responsabilidad en que incurra, en los lér:ninos 
5i~filªº~E;~1U.. ~ref~nt~R8~~ggRy ~g el ºª~~ig~eá~~il nfedÉ~~Sferir total o parcialmente los derechos y 
obligaciones que se deriven de es~e contrato, a exceoción de los d erechos de cobro, los cuales podrán 
cederse a favor de ur1 Intermediario Financiero mediante· ooeracio:1es de FactoraÍe o Descuento Electrónico 
~acuI~~~~~~es:ro~~~~~d:ii~~tgon~o~¡~e~cig~ 1~e11sg~~Eg~ e~~fig~7im~e~:~r~;~d~e c~~t1~~1~u..~~r~Y i~ ~:Y1~; 
~~i~~~c.i~~á~ra!en~;~;e;u tnc~~~or~~!6n d¡~e~~~q~~~:t~;s~aa:~a~e~~g~~g~i~;sy d~!l~~~f~~!1 d~iA:n~~~~~;s~:~~E~~ 
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febrero 
d e 2007 . 
OECIMA. OCTAVA. - Para todo lo relacionado con la interoretación y cumplimiento del presente pedido, las 
partes acuerdan someterse a l as leyes fede r ales y a la )urisdiccion de los tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre e l pedido . 
Leido que fue el prese:tte pedido y enteradas las ;iartes de su CO!lte!'lido, lo !irma en original. 


